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la presente Circular y no se requerirá de la aceptación de la Oferta de Servicios de la Cámara en relación 
con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la Cámara establecida en el Anexo 15, según 
la modalidad de admisión que corresponda, de acuerdo con la Orden de Compra de Servicios y según el 
modelo establecido en el Anexo 19, ni del reconocimiento de firma y texto ante notario público. 
 
Parágrafo Tercero. En el caso del Banco de la República para la afiliación al Sistema de la Cámara no se 
requerirá el reconocimiento de firma y de texto ante Notario Público en la aceptación mediante Orden de 
Compra de Servicios según el modelo establecido en el Anexo 19 de la Oferta de Servicios de la Cámara en 
relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la Cámara establecida en el Anexo 
15. 
 
Parágrafo Cuarto. El Poder de Adhesión al Contrato con la Unión Temporal conformada por Claro y Level 
3 no será requerido a los Miembros que participen únicamente en el Segmento de Divisas.  
 
Artículo 1.2.1.10. Información periódica.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 15 del 16 de octubre de 2009, publicada en el Boletín 
Normativo No. 019 del 16 de octubre de 2009, mediante Circular 16 del 6 de septiembre de 2011, 
publicada en el Boletín Normativo No. 019 del 6 de septiembre de 2011, mediante Circular 20 del 4 de 
noviembre de 2011, publicada en el Boletín Normativo No. 023 del 4 de noviembre de 2011, mediante 
Circular 11 del 25 de junio de 2012, publicada en el Boletín Normativo No. 011 del 25 de junio de 2012,  
mediante Circular 31 del 7 de noviembre de 2013, publicada en el Boletín Normativo No. 035 del 7 de 
noviembre de 2013, mediante Circular 17 del 15 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 021 del 15 de diciembre de 2016, renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre 
de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, renumerado mediante 
Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 
2017, modificado mediante Circular 9 del 12 de marzo de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 
009 del 12 de marzo de 2020, mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, mediante Circular 32 del 11 de agosto de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020,  mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 
2021, publicada en el Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a 
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partir del 1 de febrero de 2021, y mediante Circular 21 del 29 de agosto de 2022, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 022 del 29 de abril de 2022, modificación que rige a partir del 29 de abril de 
2022; y, modificado mediante Circular 040 del 6 de diciembre de 2023, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 043 del 6 de diciembre de 2023.) 
 
Los Miembros deberán enviar a la Cámara la siguiente información, con la periodicidad que a continuación 
se indica: 
 
1. Certificación suscrita por el representante legal donde se haga constar que la entidad cuenta con un 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, y que este 
se encuentra debidamente implementado. La certificación deberá ser remitida a la Cámara el 30 de junio 
de cada año. 
 
Los Miembros sometidos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia no 
deberán enviar la certificación de la que trata el presente numeral, a menos que se trate de Miembros 
que participen en el Segmento de Divisas, caso en el cual deberán allegar tal certificación de acuerdo 
con lo establecido para dicho Segmento.  
 

2. Informe y notas a los estados financieros anuales auditados, los cuales deben ser enviados a la Cámara 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que sean aprobados por el órgano competente, 
siempre y cuando los mismos no se encuentren publicados en su página de internet. 
 

3. Formato de Seguimiento de Requisitos Cualitativos debidamente diligenciado, según formato establecido 
en el Anexo 25, enviado a más tardar el último día hábil del mes de diciembre. Este documento solo se 
deberá actualizar cuando se efectúen modificaciones a los ítems relacionados en el anexo en mención. 
El Anexo 25 será remitido por la Cámara al Miembro para su debido diligenciamiento. 
 

4. La información sobre reclamaciones que afecten las pólizas de riesgos financieros o global bancaria, 
cualquier modificación sustancial de su situación financiera y, especialmente las que afecten los 
requisitos exigidos para ser Miembro deberán ser enviados dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
ocurrencia de cualquiera de las situaciones descritas. 
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5. Información de los Terceros Identificados, creados y activos en el sistema de Cámara, de acuerdo con 

lo solicitado en el Anexo 32. Este Anexo deberá ser remitido a la Cámara a más tardar el día treinta y 
uno (31) de enero de cada año, para el caso del Segmento en que aplique. 

 
6. Indicador de Riesgo de Liquidez (IRL), en monto y en razón, el cual deberá ser remitido con una 

periodicidad semanal al correo riesgos@camaraderiesgo.com.co y en los formatos F.8000-61 Formato 
508 (para Sociedades Comisionistas de Bolsa) y F.1000-125 Formato 458 (para los Establecimientos de 
Crédito) de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Parágrafo Primero. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras – FOGAFIN no deberán acreditar la información a que se refieren los numerales 1, 
2, 5 y 6 del presente artículo. 
 
Parágrafo Segundo. El Banco de la Republica, en razón a su naturaleza jurídica, no deberá enviar la 
información a que se refiere el presente artículo.  
 
Artículo 1.2.1.11. Vigencia de los requisitos.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 13 del 26 de julio de 2011, publicada en el Boletín 
Normativo No. 016 del 26 de julio de 2011, mediante Circular 11 del 25 de junio de 2012, publicada en 
el Boletín Normativo No. 011 del 25 de junio de 2012, mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 
2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016 y renumerado mediante 
Circular 14 del 8 de agosto de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 
2017. Rige a partir del 9 de agosto de 2017.) 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los parágrafos primero del artículo 2.1.3., segundo del artículo 2.1.4. y en el 
artículo 2.9.1. del Reglamento de Funcionamiento, las entidades admitidas como Miembros deberán 
acreditar el cumplimiento y vigencia de todos los requisitos para ser Miembro en la oportunidad y en las 
condiciones que establezca la Cámara. 
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